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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

lorunano... 50; Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital,1
¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues; PARA FUERA 

Porseisme.ses 26 Para- *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)!
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales! . p UIT . . 

p . ¡j . , se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 1,11 LA LArltAL.
ror tres iu... 14 editores fie los mencionados periódicos. (Real orden de, 5 de Abril de 11159.)

Por un ano... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PWimCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. 1). g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIF.BNO DE LA PBÓVINCIA 
l)K 

BURGOS.

(Sflce/o número 158.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

E¡i el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Orense sostiene que 
es necesaria la autorización previa para 
procesar á Dionisio Martin, Alcaide de la 
Cárcel de Valdeorras, contra la opinión 
del Juez de primera Instancia de este 
último punto, que entiende lo contrario, 
y del cual resulta:

Que en la noche del 17 de Febrero de 
1866, el Alcaide nombrado dio parle al 
Juez del Barco de Valdeorras de que al 
girar la visita á la cárcel pública, al os
curecer del mismo día, había echado de 
ver que los presos D. Manuel López y 
Pascual Méndez se habían fugado:

Que instruidas diligencias inmediata
mente en averiguación de las causas de 
la evasión de los presos referidos, declaró 
el Alcaide que no podia atribuirse á otra 
causa que á las malas condiciones del 
local destinado para cárcel, que obliga
ban al Alcaide á permitir la salida de 
los presos para ciertos usos; y que sin 
duda en una dd isas salidas se evadieron 

D. Manuel López y Pascual Méndez, 
que estaban en la cárcel con causa pen
diente:

Que capturados estos al dia siguiente 
por la fuerza de la Guardia civil, decla
raron de conformidad con lo expuesto 
por e.1 Alcaide, y añadieron que se apro
vecharon de la acostumbrada salida que 
el Alcaide les permitía, para verificar 
la evasión:

Que el Juez, de acuerdo con el dicta
men del Promotor fiscal, puso en cono
cimiento del Gobernador de la provincia, 
que estaba procediendo contra el Alcaide 
por imprudencia temeraria, y que no 
conceptuaba necesaria la autorización 
prévia, porque en el caso de autos el 
Alcaide solo tenia el carácter de agente 
ó auxiliar del orden judicial:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
requirió al Juzgado para que, con sus
pensión del procedimiento, solicitase la 
autorización puesto que se trataba de un 
empleado administrativo, y que el delito 
por que se le perseguía no estaba ex
ceptuado de la garantía establecida á 
favor de los mismos:

Por último, que el Juez, en vista de 
la comunicación del Gobernador, dió 
auto declarando innecesaria la autoriza
ción, fundándose en las razones que 
anteriormente tuviera; y la Audiencia 
del territorio aprobó aquel proveído:

Visto el articulo 67 del Reglamento do 
Juzgados de 1,° de Mayo de 1844, según 
el cual son los Alcaides responsables con 
su persona y bienes de la custodia de 
los presos y de la comunicación de los 
que se hallen en este estado; y pol
lo que hace al cuidado, tratamiento y 
departamento en que los deban tener 
con mas ó menos seguridades, son de
pendientes de los Jueces:

Visto el arl. 17 de la ley de prisiones 
de 26 de Julio de 1849, conforme al 
que los Alcaides de las cárceles cumpli
rán los mandamie.nlos y providencias de 
los Tribunales y Jueces respectivos en lo 
concerniente á la custodia, Incomunica
ción y soltura de los presos con causa 
pendiente:

Considerando que, con arreglo á las 
disposiciones legales que se acaban de 
citar, el Alcaide de la cárcel de Valde
orras dependía directamente del Juez del 
partido en lo relativo á la custodia é in
comunicación de los presos evadidos, 
por cuya razón no le alcanza en este 
caso la garantía de la previa autorización 
establecida á favor de los empleados ad
ministrativos;

Conformándome con lo informado pol
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete = Está 
rubricado de la Real mano. = El Presi
dente del Consejo de Ministros, liamon 
María Narvaez.

(Gace/anúm. 166.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Vizcaya y el Juez de primera instancia 
de Guernica, de los cuales resulta:

Que 1). José Martin de Omagogescoa, 
vecino de la anteiglesia de Ereúo, pre
sentó ante el referido Juzgado un inter
dicto de recobrar contra el Alcalde y 
Síndico de su Ayuntamiento, porque ha
biendo mandado el querellante levantar 
una tapia para cerrar el monte de su 
propiedad llamado Echaburuela, el Sin
dico le intimó una orden dol Alcalde 
suspendiendo la obra, y que trascurridos 
tres meses no se le había alzado la sus
pensión ni expresado la causa <jue la 
motivó:

Que admitido el interdicto se practicó 
información testifical en el sentido de que 
el terreno en que se construía la pared 
era de la heredad casa de Criarte, y 
pertenecía en posesión v propiedad al 
querellante; pero convocados las parles 

á juicio verbal, la del Alcalde propuso 
inhibitoria al Juzgado, en razón á que el 
terreno comprendido en el cerramiento 
se llamaba Sidobichenerdicoa y era de 
común aprovechamiento; y que apare
ciendo dictada la providencia del Alcalde 
en el ejercicio de las facultades que á su 
autoridad confiere el arl. 74 de la ley de 
Ayuntamientos, no podia ser contrariada 
por medio de interdictos:

Que el Juzgado desestimó la excepción 
por no haber sido presentalla en tiempo, 
y dictó auto reslilurio que fué llevado á 
efecto:

Que en su vista el Alcalde, con testi
monio de lo actuado, solicitó del Gober
nador de la provincia requiriera de inhi
bición ai Juez, y no apareciendo el 
monte de Echaburuela en el plano de la 
localidad exhibido por el Alcalde, mandó 
el Gobernador hiciera este constar la 
existencia del derecho que sostenía, va
liéndose para ello de una declaración es
pecial del Municipio, ó bien de la copia 
del inventario de los bienes de propios, 
entregado á las oficinas de Hacienda:

Que en su cumplimiento presentó el 
Alcaide la declaración que hacia el Mu
nicipio con doble número de contribu
yentes, de que el terreno de Solobicben- 
erdicoa correspondía á los propios, y en 
defecto de la copia del inventario exigi
da adujo para comprobarlo una informa
ción testifical; pero citado igualmente 
D. José Martin Omagogescoa, sostuvo 
que no existia la distinción supuesta por 
el Ayuntamiento ni el derecho y la pro
piedad que decían, pirque los nombres 
de Echaburuela y de Solobichen-erdicoa 
eran con los que indistintamente se co
nocía .el monte de la heredad de Uriarle:

Que el Gobernador, fundándose en lo 
dispuesto en el núm. 2 0 del art. 74 de 
la ley de Ayuntamientos, y en la Real 
orden de 8 do Mayo de 1839, despachó 
el requerimiento solicitado:

Que el Juez despues de sustanciar el 
incidente sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en que el auto del interdicto ha
bía causado ejecutoria, y en que los pro
cedimientos del Ayuntamiento de fecha 
posterior no podían perjudicarle:



Que insistiendo en -el requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, se suscitó la presente compe
tencia que ha seguido sus tramites:

Visto el número 2 0 del arl. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que declara 
corresponde al Alcalde como Administra
dor del pueblo y bajo la vigilancia de la 
Autoridad superior1, procurar la conser
vación de las fincas pertenecientes al 
común:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que no permite se recurra á los 
Jueces y Tribunales con interdictos res
titutorios contra providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales sobre cosas de su legal atribución:

Considerando:
1. " Que de las diligencias practica

das por el Alcalde de Ereño y que estimó 
necesarias el Gobernador para despachar 
su requerimiento al Juez, no solo no 
aparece hecho alguno positivo que de
muestre se hallaba el Municipio en la 
posesión del terreno ocupado, sino que 
presentando en ellas el Ayuntamiento una 
información testifical, que contradice la 
practicada por el querellante en el inter
dicto, el derecho que cada una de las 
parles alega resulta dudoso y necesita 
ventilarse en el juicio plenario corres
pondiente:

2. ' Que por la misma razón la pro
videncia del Alcalde no puede estimarse 
dictada en el ejercicio de las facultades 
de conservación, que á su autoridad 
concede el art. 74 de la ley de Ayun
tamientos, porque la usurpación, caso de 
que exista, no es fácil de comprobar ni 
parece haya sido reciente;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.»

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ovieik) y el Juez de pri
mera instancia de lofiesto, de los cuales 
resulta:

Que en 21 de Junio de 1863 el Ayun
tamiento de Cabrones, á instancia de los 
vecinos de Madiedo y previas informa
ciones de testigos, para acreditar que en 
1856 se habia declarado por la misma 
Corporación municipal como de servicio 
público ni camino de la Eria de Ranedo, 
acordó que los vecinos de Madiedo se 
aprovecharan del camino en los mismos 
términos en que lo habían hecho desde 
el ano de 1856, fundándose ea que el 
camino existía antes de aquella fecha, 
y entonces no se hizo más que declararlo 
de servicio público.

Que en 12 de Octubre del mismo año 
1863, en pleito promovido por D. Ma
nuel Alvarez de la Villa, como marido 
de Doña Petra Riaño, dueña de una finca 
llamada Eria de Ranedo, contra D. José 

Fernandez de la Villa, vecino de Madie
do, sobre derecho de servidumbre, reca
yó sentencia del Juez de primera ins
tancia de Inliesto, que causó ejecutoria 
en 5 de Diciembre siguiente, por la cual 
se declaró que la meneo nada tierra de 
Ranedo no debia la servidumbre de yia 
para el servicio de la de Socasa,, que 
hacia seis años venia usando Fernandez 
Villa, como dueño de ella, «mandando 
que se abstuviera de usar de aquella 
servidumbre, limitándola á la de senda, 
que es la que se confiesa por lodos exis
tir para el servicio público:»

Que en 21 de Enero de 1865 se pre
sentó en el mismo Juzgado de lofiesto 
demanda de interdicto á nombre de Don 
Manuel Alvarez de la Villa contra Don 
Bernardo García, vecino de Madiedo, 
por haberle interrumpido en la posesión 
de la Eria de Ranedo, pasando por ella 
con ganados y un carro de castañas:

Que provocada competencia al Juez 
por el Alcalde de Cabranes, aquel decla
ró tenerla, y despues de varios inciden- í 
tes falló el interdicto acordando la resti- | 
tucion:

Que el Gobernador de la provincia, en 
vista de todas las actuaciones instruidas | 
por el Ayuntamiento, á instancia de | 
este, y de acuerdo con el Consejo pro- g 
vincial, requirió a! Juez para que se in
hibiese del conocimiento del interdicto, 
fundándose en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 y en el número 5 ° del 
art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845:

Que el Juez no accedió á la inhibición, 
sin sustanciar el conflicto, y declarada i 
mal formada la competencia por Real 
decreto, á consulta del Consejo de Es 
lado en pleno, de 28 de Julio de 1865, 
el Gobernador reprodujo su requerí- i 
miento al Juzgado:

Que este se inhibió despues de sustan
ciar la contienda y de algunos otros Irá- | 
miles, dictando auto motivado, de que | 
apeló Alvarez Villa:

Que la Audiencia de Oviedo revocó 
la sentencia del Juez, de acuerdo con el 
Fiscal, y le mandó sostener su compe
tencia, fundándose en que el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cabranes no se 
habia dictado en el uso de atribuciones | 
legitimas; pues no las tenia para esta
blecer una servidumbre rústica sobre 
propiedad particular en beneficio de 
otros particulares, lo cual debería ser 
objeto de juicio contradictorio ante los 
Tribunales de Justicia y con las formas 
de derecho:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos ante la Autoridad 
judicial, las providencias que dicten los 
Ayuntamientos en los negocios que per
tenecen á sus atribuciones según las 
leyes:

Visto el número 3.” del arl. 80 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdo, confor-

I mandóse con las leyes y reglamentos, el 
cuidado, conservación y reparación de

los caminos y veredas, puentes y ponto
nes vecinales:

Considerando:
1/ Que las atribuciones de las Au

toridades administrativas en materia de 
servidumbres públicas, no se extienden 
mas allá de la conservación del estado 
posesorio y la reivin licacion por sí de 
aquellas usurpaciones que son recientes 
y fáciles de comprobar, sin que en nin
gún caso alcancen á imponer nuevas ser
vidumbres:

2.” Que los acuerdos del Ayunta
miento de Cabranes, si bien han recaído 
sobre materia .de sus legítimas atribu
ciones en cuanto á la conservación de la 
servidumbre pública de senda, no se ha
llan en el mismo caso en cnanto se re
fieren á la servidumbre de vía, en cuya 
posesión no aparece que estuviera el 
pueblo antes de los mencionados acuerdos:

5 ’ Que no pudiendo estimarse pro
videncias administrativas dictadas en 
virtud de legitimas atribuciones los 
acuerdos de Ayuntamiento que autoriza
ron el hecho que motiva el interdicto, no 
tiene aplicación la Real orden de 8 de 
Mayo de 1859:

4.° Que esto no obsla para que si el 
Ayuntamiento se cree con derecho á la 
servidumbre de vía, use de él ante las 
Autoridades judiciales en los correspon
dientes juicios plenarios;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete. =Eslá 
rubricado de la Real mano =EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

(Gaceta núm. 161.)

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSSIC1A.

En la villa y corle de Madrid, á 5 de 
Junio de 1867, en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Sai) Román de la ciudad de Se
villa y en la Sala primera de la Real 
Audiencia del mismo territorio por Don 
Agustín García Ruiz con Doña Dolores 
Perez sobre desahucio, los cuales penden 
ante Nos en virtud de apelación ínter- » 
puesta por la demandada de una provi 
dencia que dictó dicha Sala denegando 
el recurso do casación que la misma 
habia entablado:

Resollando (pie en 20 de Julio de ' 
1863 D. Agustín García Ruiz, otorgó . 
poder á favor de sus hermanos D. Auto 
nio y D. Francisco para que lo repre I 
sentaran en todos los asuntos judiciales 
y exlrajudiciales que se'le ofrecieran y 
para administrar, regir y gobernar sus 
bienes:

Resultando que en 12 de Diciembre 
de 1865 D. Francisco García Ruiz en 
concepto de Administrador de la testa
mentaría del). Antonio García y García, 
demandó en acto de conciliación, en el 

que^uo resultó avenencia, á Doña Dota* 
res Perez para que dejase libre la casa 
que ocupaba propia de dicha testamenta
ria y abonase 1 560 rs., por rentas 
vencidas:

Resultando que en 18 de Enero de 
1866" dedujo demanda I). Francisco 
García Ruiz, como apoderado de su 
hermano D. Agustín,-, exponiendo: que 
el I). Francisco compró, á nombre de la 
testamentaría de su padre D. Antonio 
García y García, una casa que venia 
habitando Doña Dolores Perez; que desde 
aquel momento cesó el arrendamiento 
que el anterior propietario tuviera con 
la Perez, y no habiendo celebrado otro 
con el I) Francisco, e te se hallaba en 
su derecho para desahuciarla de la finca 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 638 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y aun 
sin esta circunstancia, por la falla de 
pago de las rentas; por lo que pidió se' 
hiciera saber á Doña Didores dejase 
desocupada la linca, con entrega de 
llaves al dueño, en el término dé ocho 
días; apercibida de ser lanzada á su cos
ta si no lo verificaba, para lo queso 
celebrase el juicio verbal prevenido en 
los articulos 638 y 659 de dicha ley:

Resultando que citadas las partes para 
el juicio verbal determinado en aquellos 
artículos no compareció Doña Dolores 
Perez, y el Juez de primera instancia 
dictó sentencia en 27 del mencionado 
mes de Enero de 1866, por la que de
claró babor logar al desahucio, y que 
aquella desocupase la casa dentro de 
ocho dias; bajo apercibimiento de que 
en otro caso sería lanzada por los medios 
de derecho:

Resultando que notificada la sentencia 
á la Perez, apeló de ella exponiendo que 
por su avanzada edad y hallarse indis
puesta no pudo asistir al juicio verbal, 
como de otro modo lo hubiera hecho, 
lanío por cumplir los prece 
cuanto por tener razones muy fundadas 
para continuar viviendo en la finca que 
hacia más de 40 años llevaba en arrien
do, las cuales protestaba hacer valer en 
su dia donde correspondiera:

Resultando que admitida la apelación 
y remitidos los autos á la Audiencia, al 
evacuar Doña Dolores Perez la instruc
ción que le fuó conferida, solicitó se re
cibiera el pleito á prueba con objeto do 
acreditar los extremos consignados en su 
escrito de apelación y que no habia po
dido hacer por razón de su enfermedad:

Resultando que denegado el recibi
miento á prueba, se llamaron los autos á 
la vista, y por sentencia que pronunció 
la referida Sala primera en 22 de Octu
bre de dicho año de 1866 se confirmó el 
auto apelado:

Resultando que Doña Dolores Perez 
interpuso recurso de casación y alegó en 
su apoyo que no habiendo D. Francisco 
García Ruiz acreditado su personalidad, 
según prevenía el arl. 18 de la ley do 
Enjuiciamiento civil, ni acompañado los 
documentos en que fundara la demanda, 
esta era improcedente y habia debidosef 
repelida de oficio, con arreglo á lo (lis-, 
puesto en el arl 226, por no Contener 
las circunstancias que qxjjian los. 224 y



22o; y que respecto á los fundameolos 
de la providencia del Juez, no corres
pondían con los méritos del pleito, ni 
podia citarse el arl. 658 de la mencio
nada ley de Enjuiciamiento civil como 
aplicable al caso; porque si no había 
existido contrato entre la Doña Dolores 
y el demandante, no cabía decirse que se 
hubiera cumplido el término estipulado; 
ni tampoco podia aplicarse la ley de 9 
de Abril de 1841, puesto que como al 
comprarse la casa Ja venia habitando, 
era evidente que continuó por consenti
miento tácito el contrato del anterior 
propietario;

Y resultando que por providencia que 
provevó la mencionada Sala en 14 de 
Noviembre de 1866 y fué apelada para 
ante este Tribunal Supremo por Doña 
Dolores Perez,se declaró no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por la 
misma, teniendo en consideración para 
ello que según los articulos de la ley de 
Enjuiciamiento civil que se decían infrin
gidos el recurso en su caso podría pro
ceder en cuanto á la forma, según el 
artículo 1.015; y que la subsanacion de 
estos defectos no había sido reclamada 
en ninguna de las dos instancias confor
me á lo prevenido en el art. 1.019 de 
la citada ley:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que en el actual recurso 
de casación interpuesto contra la ejecu
toria de desahucio, se alega como fun
damento la infracción de los artículos 18, 
224, 225, y 226 de la ley de Enjuicia
miento civil, por no haberse llenado los 
requisitos para acreditar la personalidad 
del demandante; y que por tanto, ya se 
atienda á naturaleza de aquellos, ya al 
propósito con que se invocan, es indu
dable que el recurso se refiere á la forma:

Considerando que no habiendo con
currido la demandada á la celebración 
del juicio verbal, á pesar de haber sido 
citada ambas veces personalmente, ella 
misma se constituyó voluntariamente en 
el caso de haber de darse por aceptados 
los hechos de la demanda, puesto que 
no utilizó su derecho proponiendo por sí 
ó por persona legalmenle autorizada 
cuantas excepciones hubiera creído con
venientes:

Considerando que denegada en se
gunda instancia, en conformidad á lo 
establecido en el arl. 764 de. la citada 
ley de Enjuiciamiento, la pretensión del 
recibimiento á prueba, y que en ninguna 
de las instancias ha sido reclamada 
oportunamente la subsanacion de la falta; 
la Sala sentenciadora no admitiendo el 
recurso interpuesto se ha arreglado á lo 
prescrito en el art. 1.019 de la ya 
expresada ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la providen
cia de 14 de Noviembre último, y man
damos se devuelvan los autos á la Real 
ÁyAiendia de Sevilla con la certificación 
correspondiente.

Así por esla nuestra senlencíá, que sé 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 

lo pronunciamos mandamos y ¡¡riñamos. 
=Felipc de Urbina. =Pedro Gómez de 
Hermosa ,=Mauricio García ,=Teodoro 
Moreno.=E1 Conde de Valdeprados.= 
Pascual Bayarri.=Francisco de Paula 
Salas.

Publicación. =te¡ da y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilusivísimo 
Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala segunda y de indias 
del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala 
en el día de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 3 de Junio de 1867.=Fran- 
cisco Valdés.

En la villa y córte de Madrid, á 6 de 
Junio de 1867, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Deliran y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de Barcelona ha se
guido I). Jáime Gíú y Esparó con Doña 
Dolores Bonaplala sobre prevención del 
juicio voluntario de testamentaria de 
I). Valentín Esparó, los cuales penden 
ante Nos en virtud de apelación inter
puesta por D. Jáime dn la providencia 
que en 25 de Febrero de este año dictó 
la referida sala denegando la admisión 
del recurso de casación entablado por el 
mismo:

Resultando que en 9 de, Febrero de 
1859 otorgó testamento 1). Valentín Es
paló nombrando heredera universal de 
sus bienes á su esposa Doña Dolores 
Bonaplala, con la facultad de disponer 
libremente de la mitad de ellos y la pre
vención de que despues de la muerte «o 
la misma se dividiera la otra mitad en
tre los sujetos que indicó, uno de ellos 
D Jáime Giú y Esparó, añ idiendo que 
si alguno de los sustitutos en la mitad 
de su herencia moría antes que su es
posa, seria su porción para quien él hu
biese ordenado, y en falta de disposición 
del mismo para sus sucesores abintestato:

Resultando que bajo este testamento 
falleció el 1). Valentín en dicho dia 9 de 
Febrero de 1859, entrando su viuda 
Doña Dolores en posesión de los bienes; 
y que en escrito de 26 de Agosto de 
1866 solicitó D. Jáime Giú que se pre
viniera el juicio voluntario de testamen
tarla de D. Valentín Esparó, citándose 
en forma á todos los interesados, y que 
se decretara ia intervención del caudal 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 422 
de la ley de Enjuiciamiento civil, confi
riéndole interinamente ó á la persona 
que mereciera la confianza del Tribunal 
el cargo de interventor, para que con 
Doña Dolores Bonaplala ó su legitimo 
representante administrase en calidad de 
por ahora los bienes hereditarios y He— 
vára la debida cuenta y razón de sus 
producios, los cuales se depositarán en 
la Tesorería de Hacienda pública á dis
posición del Juzgado, y se previniera á 
la Doña Dolores que depositase en igual 
sitio y forma las cantidades que hubie
ran entrado en su poder por existencias 
halladas á la muerte de D. Valentín por 
ventas y transacciones que hubiera hecho 
sobre los bienes de la herencia de este 
y por arriendos anteriores á dicho falle

cimiento; y que luego se convocara á la 
junta que dispone el art. 423 de la citada 
ley y demás de justicia:

Resultando que ratificado en este es
crito D. Jaime Giú, el Juez de primera 
instancia dictó auto en 25 de Setiembre 
acordando la prevención del juicio de 
testamentaria de D Valentín Esparó y 
la citación de los interesados, asi como 
la intervención del caudal y nombrando 
interventor á D Pelegrin Negro:

Resultando que Doña Dolores Bona- 
plata por las razones que expuso pidió 
la reposición del auto del día 25, y que 
dejando sin efecto lo mandado en él y 
sin darse lugar á la prosecución del jui
cio de testamentaria intentado por Don 
Jáime Giú, se declarase nulo lodo lo 
obrado c*n bíseoslas al D. Jáime:

Resultando que impugnada por esta 
dicha solicitud se declaró en auto de 6 
de Noviembre no haber lugar á dejar 
sin efecto la prevención del juicio vo
luntario de testamentaria de D. Valentín 
Esparó, y se repuso la providencia de 
25 de Setiembre en cuanto al nombra
miento de administrador depositario, 
siempre que Doña Dolores Bonaplala 
diera la debida caución:

Resultando que la Sala primera de, la 
Real Audiencia de Barcelona por senten
cia de 9 de Febrero de 1867 retocó los 
autos de, 25 de Setiembre y 6 de No
viembre y declaró no haber lugar á la 
prevención del juicio voluntario de tes
tamentaría pedida por D. Jáime Giú, 
condenando á este en las costas de la 
primera instancia:

Resultando que contra este fallo in
terpuso ei mismo recurso de casación 
por infracción de las leyes y doctrinas 
que. citó; y que por auto de 25 de Fe
brero último, de que apeló, se negó la 
admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. José María de Haro:

Considerando que I). Valentín Esparó 
no ha hecho uso de la facultad que le 
concede el arl. 496 de la ley de Enjui
ciamiento civil eslab'ecien lo en su tes
tamento reglas distintas de las que la 
misma ley prescribe para la furmacinn 
del inventario, avalúo y liquidación de 
sus bienes.

Considerando que D. Joaquín Giú 
Esparó, en concepto de heredero, soli
citó la prevención del juicio voluntario 
de testamentaría, objelo de este pleito:

Y considerando que la sentencia de 
la Sala primera de la Audiencia de Bar
celona que declara no haber lugar á 
dicho juicio, es definitiva para los efec
tos del arl. 1010 de la. ley de Enjuicia
miento civil, según lo prevenido en el 
1.011 de la misma, porque pone tér
mino al juicio, haciendo imposible su 
continuación;

Fallamos que debemos, revocar y re
vocamos la providencia apelada de 25 
de Febrero de este año; admi limos el 
el recurso de casación interpuesto por 
D. Jáime Giú y Esparó y mandamos 
que se proceda á sustancial le con arre
glo á derecho,

Así por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid den

tro de los cinco dias siguientes al do su 
fecha é insertará en la colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Gabriel Ceruelo de Velasen. 
—Ventura de Coisa y Pando. =José 
M. Cáceres.=Hilario de lgón.=José 
María deHaro.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
1). José María de Haro, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sección 
primera de la Sala primera del misino 
el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 6 de Junio de 1867 —Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta núm. 162.)
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa -y corle de Madrid, á 3 de 
Junio de 1867, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Casas- 
Ibañez, y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Albacete ha seguido Joaquín 
Descalzo, marido de Genara Alcaráz con 
Antonio Jara Sobre retracto', los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 14 de Enero 
de este año dictó la referida Sala:

Resultando que á consecuencia del fa
llecimiento de. Pedro Alcaráz, ocurrido 
en 15 de, Noviembre de 1855, se formó 
el inventario, liquidación, cuenta y par
tición de sus bienes, habiéndose adjudí- 

í cado á Pánlaleon Alcaráz, hijo del Pedro 
y hermano de Genara Alcaráz, mujer de 
Joaquín Descalzo, entre otros bienes, una 
era de pan trillar con una casita en el 
camino del Calvario de la villa de Casas- 
Ibañez por precio de 1.000 rs. vn.:

Resultando que en 8 de Setiembre de 
1866 el Procurador D. Eugenio Descal
zo, con poder general para pleitos que le 
había otorgado Joaquín Descalzo en nom
bre propio, acudió al' referido Juzgado 
de primera instancia de Casas-lbañez á 
nombre de! Joaquín, marido de Genara 
Alcaráz, exponiendo que el Panlaleon, 
hermano de esta, había vendido en el dia 
anterior la era y casita mencionada que 
adquirió de so padre, y que concurriendo 
en la finca y en su representado los re
quisitos que exigen las leyes para que 
proceda el retracto gentilicio presentaba 
aquella demanda, consignando los 1.000 
reales y comprometiéndose su principal 
á conservar la finca por espacio de dos 
años, y pedia que se declarase haber 
lugar al retracto y se mandara al com
prador Antonio Jara que dentro de ter
cero dia otorgase á nombre de Joaquín 
Descalzo la correspondiente escritura de 
venta de la finca recibiendo en el acto el 
precio consignado, bajo apercibimiento 
de que se procediera de oficio y á su 
costa á otorgar dicha escritura:

Resultando que por auto del 17 se tuvo 
por presentada la demanda y por consig
nados los 1.000 rs. que se pasaron á la 
sucursal de la Caja de Depósitos, decía-



rándose que, luego que se acreditara 
haber celebrado el acto de conciliación, 
se acordaría lo demás que procediese:

Resultando que en dicho acto Joaquín 
Descalzo, sin decir que obraba á nombre 
de su mujer, pidió que Jara le otorgase 
escritura de venta de la era con su ca- ; 
silla que había comprado á Pantaleon 
Alcaráz, en razón á que siendo su esposa 
hermana de este y la finca adquirida por 
herencia del padre, le correspondía el 
derecho de retracto, que Jara contestó 
que al siguiente dia de haberle vendido 
Pantaleon dicha finca se la retrovendió 
al mismo, y por tanto no la tenia en su 
poder; y no hubo avenencia:

Resultando que presentada certifica 
clon de este acto se confirió á Antonio 
Jara traslado de la demanda, y evacuán
dole pidió que se le absolviese de ella é 
impusieran las costas al actor, alegando 
que se babia deducido la acción de re
tracto á nombre de Joaquín Descalzo, á 
quien no correspondía el derecho de re
traer, por no ser él, sino su esposa, la 
pariente del vendedor; y que la venta no 
se había consumado, pues que no le fué 
entregada la cosa real ni simbólicamente, 
antes bien al siguiente dia de otorgada la 
escritura, ó sea el 7 de Abril, se presentó 
Pantaleon Alcaráz pidiéndole que deshi
cieran la venta, y la deshicieron, devol
viéndole el mismo los 1.000 rs., si bien 
no se otorgó la escritura de relroventa 
hasta el 17 por ocupaciones de ambos, 
y que por tanto él no era dueño de la 
linca ni podia entregarla al actor:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, el demandado la hizo por medio 
de dos testigos que aseguraron que les 
constaba, por haberlo presenciado, que. 
en el dia 7 de Setiembre Pantaleon Al
caráz y Antonio Jara, dejaron sin valor 
por mutuo desistimiento la venia de la 
era y casita, hecha el dia anterior, de
volviendo el Panlalen al Jara los 1.000 
reales; y otros dos testigos dijeron que 
el dia 17 se otorgó la escritura de retro- 
venta :

Resultando que citadas las parles á 
juicio verbal, tuvo este efecto, manifes
tando en él el Abogado del demandante 
que lo que se decía de haber propuesto 
Joaquín Descalzo el retracto por su pro
pio derecho, era un sofisma, pero que á 
mayor abundamiento, en uso del derecho 
que le daba el articulo 256 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, modificaba y expli
caba la demanda en el sentido de que el 
otorgamiento de la escritura y el com
promiso de conservar la finca se enten
diera para el Joaquín en el concepto de 
marido de Gcnara Alcaráz con que liti
gaba, y no en otro alguno, anadiendo 
que la escritura de mutuo disenso otor
gada por Jara y Pantaleon Alcaráz en 17 
de Setiembre no podia tener valor contra 
un tercero, que adquirió derecho desde 
el momento que se hizo la venta, y que 
el Abogado del demandado contradijo la 
modificación que se intentaba de la de
manda, sosteniendo que el art. 256 de la 
ley de Enjuiciamiento civil solo autoriza 
á fijar, modificar ó adicionar los puntos 
de trecho y de derecho objeto del debate, 
pero no á sustituir la persona que utiliza

una acción en la demanda, ni á variar la 
representación con que interviene:

Resultando que en 24 de Octubre de 
1866 dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, y que llevados los autos en 
apelación á la Real Audiencia de Alba
cete, la Sala segunda de la misma pro
nunció su fallo en 14 de Enero de este 
año, declarando haber lugar al retracto 
entablado por Joaquín Descalzo, como 
marido de Genara Alcáraz y condenando 
á Antonio Jara á que otorgue á favor 
del Joaquín en representación de su mu
jer, la correspondiente escritura de venia 
de la ora y casita en el término de tercer 
dia, pasado el cual se otorgaría de oficio; 
aceptando el compromiso que contraía 
Descalzo de conservar en su poder la 
mencionada finca por espacio de dos años, 
del cual se lomaría razón en el registro 
de. la Propiedad; mandando que se en
tregaran á Jara los JOOO rs. depositados, 
alzando la imposición de costas de la 
p ¡mera inslancia que se hizo á este y 
condenándole al pago de las causadas en 
la segunda:

Resultando que contra este fallo inter
puso Jara recurso de casación, porque 
en su concepto infringe:

1 0 Las leves 1 a y 2 a, título 15, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
pues se habla deferido al retracto enta
blado por quien no era pariente del ven
dedor, porque aunque se dijera lo con
trario, la verdad era que atendida la sú
plica do la demanda, la petición hecha 
en el acto de conciliación y los términos 
del poder, quien le interpuso fué Joa
quín Descalzo para si v no por su es
posa v cuando rectificó la demanda no 
era tiempo de hacerlo, á lo que se ana
dia que no habiéndose consumado la 
venia; v habiéndose por el contrario des
hecho en virtud do mutuo disenso antes 
que sé interpusiera el retracto, no había 
pasado la cosa al dominio del comprador:

2.° La lev 52, tít. 16, Partida 5 *, 
en cnanto no se tenia por probado que 
so deshizo la compra por muido disenso 
el dia 7 de Setiembre, pues así lo habían 
declarado dos testigos presenciales, sin 
tacha, v aunque el art. 517 de la lev de 
Enjuiciamiento civil faculta á los Tribu
nales para apreciar la fuerza probatoria 
de las declaraciones de los testigos según 
las reglas de la sana crítica, no les au
toriza parr repeler la prueba constituida 
por la lev, cuando no hav en los autos 
otra en contrario que la debilite:

5.° La regla de derecho que dice: 
«nádie está obligado á lo imposible;» 
porque se le mandaba otorgar escritura 
de venta de una cosa que no le pertene
cía ya, y recibir un precio que no le cor
respondía, por estar reintegrado del 
mismo:

4 0 El num. 4.° del art. 674 de la 
lev de Enjuiciamiento civil, porque se 
aceptaba el compromiso contraído por 
Descalzo de conservar en su poder por 
dos años las fincas, y no era Descalzo, 
sino su mujer, la que debia conlraerle:

Y 5 0 La lev 2.a, til. 19, libro TI 
de la Novísima Recopilación y la senten
cia de este Supremo Tribunal de 27 de 
Noviembre de 1866, porque se le impo
nían las costas de la segunda inslancia, 
modificándose la sentencia apelada y al
zándole las costas de la primera:

Y resultando que en este Supremo 
Tribunal ha expuesto el recurrente que 
la sentencia infringe también:

l.° La ley 15, til 1.°, Partida 5.°, 
que se limita á ordenar que no valgan 
las ventas de bienes demandados que se 
hicieren despues del emplazamiento de 
aquel contra quien se dirige la acción; 
la interpretación de esta ley hecha por 
este Supremo Tribunal en sentencia de 
25 de Mayo de 1859; y la doctrina sen
tada en la de 26 de Abril de 1861 v

24 de Febrero de 1865; porque en este 
pleito se invalidaba la venta que él hizo 
á Pantaleon Alcaráz de la misma finca 
que este le había vendido, ántes de ser 
emplazado y á petición del Pantaleon, y 
sin que se hubiera ejercitado legal y 
previamente la acción de nulidad:

2 0 La regla del derecho, 12, título 
54, Partiila 7/, porque se le mandaba i 
otorgar á favor del actor escritura de 
venta de. una cosa, en la que ningún de
recho tenia ya cuando fué demandado:

Y 5.” Las leyes 2.a, til. 5.°, libro 
20 del Fuero Real, y 16, til. 22, Par
tida 5.a, porque no había conformidad 
entre la demanda y la sentencia; pues en 
aquella se pidió por Descalzo para sí, y 
en esta se declaraba el derecho á favor 
del mismo como representante de su 
mujer:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. José Maria de Haro:

Considerando que presentada la de
manda á nombre de Joaquín Descalzo, 
como marido de Genara Alcaráz; refi
riéndose á osla el parentesco con el 
vendedor, y la cualidad de patrimoniales 
de las fincas objeto del retracto, la fata 
de expresión en la súplica de que todo 
se entendiese en ese concepto y las cosas 
retraídas para su mujer, no era bastante 
para que se desestimase la demanda, 
mucho más habiéndose explicado el con
cepto ántes del fallo, por lo cual la sen
tencia de la Sala segunda de la Audien
cia de Albacete, que declara haber lu
gar al retracto, no ha infringido las leves 
que como infringidas se citan en apoyo 
del recurso en los extremos del derecho 
personal del relrayente y conformidad 
de la sentencia con la demanda:

Considerando que el derecho de retraer 
la finca vendida, el que reuna los requi
sitos legales para hacerlo, tiene su ori
gen en el otorgamiento de la escritura de 
venta, sin que pueda inutilizarle el vo
luntario disenso del comprador y vende
dor, ó sea el convenio de dejar sin efecto 
la venta, sin causa que lo legitime;

Considerando que aun aceptando que 
en 7 de Setiembre de 1866 quedase 
convenido entre Pantaleon Alcaráz V 
Antonio Jara dejar sin efecto la venta de 
las fincas objeto del retracto, consignada 
en escritura pública el día anterior, no 
constando que para ello hubiese causa 
legal bastante, no podría impedir los 
efectos del retracto su voluntario desis
timiento:

Considerando además que habiéndose 
reducido á escritura pública ese convenio 
en 17 del mismo mes y año y dádose 
por Antonio Jara prueba testifical sobre 
los motivos que impidieron formalizarle, 
hasta este último dia, la Sala sentencia
dora ha apreciado en uso de sus faculta 
des el valor de toda esa prueba según 
las reglas de sana critica, sin que en 
ello haya infringido las leyes que como 
infringidas se citan en apoyo del recurso 
en este extremo:

Considerando que la demanda no po
día entablarse sino contra el comprador 
de las fincas objeto del retracto; que con 
él ha debido sustanciarse y se ha sus
tanciado el juicio; que. á él solo podia y 
debia referirse la sentencia en su parle 
dispositiva; y que no hay imposibilidad 
de que Antonio Jara otorgue á favor de 

| Joaquín Descalzo, como marido de Ge
nara Alcaráz, la escritura que se le 
manda otorgar en la sentencia ejecutoria 
y reciba los 1.000 rs., precio de la 
venta; por cuyas razones la de que se 
trata no ha infringido las reglas de de
recho y leves que como infringidas se 
citan con relación á este punto:

Considerando que no habiendo sido 
objeto de osle pleito la nulidad ó validez 
de la escritura de 17 de Setiembre de 
1866; no habiendo sido parle en él 

Pantaleon Alcaráz, y no resolviendo 
nada sobre esto la sentencia de la Sala 
segunda de la Audiencia de Albacete, no 
tienen aplicación al caso de autos la 
ley 15, tít. 1.*, Partida 5.a, ni la doc
trina consignada por este Tribunal Su
premo en sus sentencias de 25 de Mayo 
de 1859, 26 de Abril de 1861 y 24 de 
Febrero de 1865, que como infringidas 
se citan en apoyo del recurso con rela
ción á la validez ó nulidad del convenio 
consignado en aquella escritura:

Y considerando que no debiendo im
ponerse táseoslas de la segunda instan
cia, con arreglo á la ley 2.a, tít. 19, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, 
cuando la parte se hubiere alzado con 
derecho; y habiendo estimado la Sala 
que le tuvo en este caso, puesto que fué 
modificada á favor del apelante la sen
tencia de primera instancia en la parle 
referente á las costas, la ejecutoria, en 
cuanto condena al citado apelante al pago 
de todas las de la segunda, ha infringido 
la citada ley 2.a, til. 19, libro 11 de la 
Novísima Recopilación y la doctrina de 
este Supremo Tribunal consignada en la 
sentencia citada en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Francisco Jara 
solo en cuanto al extremo de la ejecuto
ria, por el cual se le condena al pago de 
las costas de la segunda instancia, y en 
su consecuencia la casamos y anulamos 
respecto á dicho extremo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Gabriel Gemelo de Velasen = Ventura 
de Coisa y Pando, —losé M. Cáceres. 
=Laureano de Arriela.—Valentín Gar- 
ralda =Francisco María de Castilla.= 
José María de Haro.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. Don 
José María de Haro, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo el 
día de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 5 de Junio de 1867.=Dion¡- 
sio Antonio de Puga.

Anuncios particulares.

COLOCACION.
En el antiguo Establecimiento y Fá

brica de chocolates de I). SANTIAGO 
VALDIVIELSO se necesita un sugeto 
de representación y con algunos princi
pios de una instrucción regular, para 
desempeñar varios cargos en el mismo 
y otros análogos: asimismo se recibirán 
para dependientes de mostrador dos 
chicos de unos diez y seis años-, que eslen 
algo instruidos en escritura y cuentas.

Además se dará colocación, con im 
sueldo muy regular, á un sugeto que 
esté práctico en azucarillos y vizcochos, 
para dedicarse exclusivamente en su 
elaboración; y si reuniese el oficio de 
chocolatero se le harán mayores ventajas.

En el mismo Establecimiento, calle 
de la Sombrerería mjin. 5, se darán 
mas pormenores, dirigiéndose personal
mente ó por medio de un interesado.
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